
Dos casos de familias a las que niegan de manera reiterada las comunicaciones en español.



Llegan a los Tribunales Superiores de Justicia de Galicia y Cataluña 
dos casos de familias a las que niegan de manera reiterada las 
comunicaciones en español en sus centros de enseñanza.

Desde Hablamos Español gestionamos quejas por este motivo en todas las Comunidades Autónomas con 
cooficialidad lingüística, pero sólo en Cataluña y Galicia nos vemos obligados a llegar a los tribunales.



- La familia presenta un Recurso de Alzada.
Si el centro sigue negándose a usar el español:
Hablamos Español interpone, en nombre de la familia, un recurso 
ante el Tribunal Superior de Justicia de esa Comunidad Autónoma.

¿Cómo procedemos en Hablamos Español cuando una familia pide ayuda para tener el español como 
lengua de la administración en su centro de enseñanza?

1: la familia presenta en el centro un escrito elaborado por el equipo jurídico de  Hablamos Español

Posibilidad 1: el centro acepta y empieza a 
comunicarse con la familia, también, en 
español.

Posibilidad 2: el centro responde que 
cumple la normativa autonómica que sólo 
permite el uso de la lengua regional.

Posibilidad 3: el centro acepta, pero 
sigue enviando las comunicaciones 
sólo en lengua regional.

En estos casos:



Las leyes y decretos de Cataluña y Galicia prohíben el uso del español por parte de 
la Administración Educativa, sólo se pueden usar el catalán o el gallego.

…Y en algunos casos, además de no atender a los requerimientos legales, los 
centros de enseñanza/consejerías, someten a las familias a un sistemático 
ninguneo, cuando no, tomadura de pelo, para agotarlos y que desistan. Esto está 
sucediendo en un colegio de La Coruña y en otro de San Cugat del Vallés.



Galicia



El 18/11/2022 la familia 
presentó el escrito de Hablamos 
Español dirigido al Director del 
CEIP Cidade Vella de La Coruña 
en el que solicitaba las 
comunicaciones y demás 
información referente a su hijo, 
en español.

CEIP Cidade Vella de La Coruña

El 21/2/2023 la familia presenta 
alegaciones a través de nuestra 
asociación con las que recurre en 
alzada. El centro de enseñanza 
sigue sin respetar sus derechos 
lingüísticos, es decir, siguen 
enviándole las comunicaciones 
monolingües en gallego. 

El centro de enseñanza 
siguió sin respetar los 
derechos lingüísticos de esta 
familia



El 13 de marzo de 2023, la familia recibe un escrito firmado por el Jefe 
Territorial de Educación de La Coruña en el que se comunica que el centro 
educativo ha informado a la administración que “en la actualidad todas las 
comunicaciones por parte del colegio o de los/as tutores/as se están 
enviando en gallego y castellano a las familias que así lo solicitan. 



La realidad es que le han seguido enviado las comunicaciones en gallego.
Aquí unos ejemplos:

Febrero 2023 Marzo 2023 Abril 2023 Mayo de 2023



CATALUÑA



IES Arnau Cadell de San Cugat del Vallés

El 16/9/2022 la familia de un alumno del IES Arnau Cadell, de San Cugat 
del Vallés, presentó escrito ante el Servicio Territorial de Educación 
correspondiente, donde solicitaba las comunicaciones e información 
referente a su hijo, en español.

El 15/12/2022 esta familia recibe un escrito firmado por el 
Consejero de Educación en el que acceden a enviar las 
comunicaciones en español. Pero siguen enviándolas en 
catalán.



El 21/12/2022 la familia presenta escrito de recurso en alzada ante el Servicio Territorial de Inspección 
Educativa de la Generalidad de Cataluña. Cabe señalar que a día de hoy no se ha resuelto ese recurso y 
siguen enviándoles las comunicaciones sólo en catalán como se puede comprobar a continuación:



Ambos casos acaban de ser llevados a los Tribunales Superiores de Justicia de 
Galicia y Cataluña, respectivamente, por el equipo jurídico de Hablamos Español.



Otros dos casos van camino de llegar a 
los Tribunales Superiores de Justicia
 en Cataluña y Galicia. Estamos 
asesorando a otras dos familias que van 
por el mismo camino.



CATALUÑA



Colegio La Salle Figueres, centro concertado por la Generalidad de Cataluña

El 18/9/2019 la familia presenta un escrito dirigido al 
director del Colegio La Salle Figueres, centro concertado 
por la Generalidad de Cataluña, para que le sean enviadas 
las comunicaciones e información referidas a su hijo, en 
español.

El 27/09/2019 el colegio le responde afirmativamente.

La odisea:
- El 24/04/2020 lo vuelve a reclamar y le piden disculpas
- El 09/09/2020 lo vuelve a reclamar.
- El 24/09/2021 lo vuelve a reclamar.
-El 15/12/2022 lo vuelve a reclamar (nueva directora que no 
estaba al corriente de su solicitud).



Ejemplos de comunicaciones sólo en catalán.



Galicia



CEIP Otero Pedrayo, de Laracha, La Coruña

- El 27 de mayo de 2022, la familia presentó una solicitud 
dirigida al Director del CEIP Otero Pedrayo, de Laracha, La 
Coruña. En la que solicitaba las comunicaciones y toda la 
información relativa a su hijo se la enviaran en español.

- El 6/7/2022 la familia recibió un escrito firmado 
por el Director del CEIP Laracha: se accede al envío 
de documentación “de forma 
individualizada...redactadas en castellano/español 
dentro de las posibilidades del propio centro”. 



- El 14/12/2022 la familia presenta un escrito con 
alegaciones dirigido al Servicio Territorial de 
Inspección Educativa de La Coruña. Solicita que el 
CEIP Ramón Otero Pedrayo se le comunique y le 
informe también en español.

- El 1 de marzo de 2023 la familia recibe un 
escrito firmado por el inspector en el que se le 
comunica:
“En las visitas de inspección giradas al centro no 
se constató ningún incumplimiento de normativa 
en lo que se refiere al uso de las lenguas oficiales 
por parte del centro educativo.” 



Ejemplos de comunicaciones sólo en gallego.


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2: Llegan a los Tribunales Superiores de Justicia de Galicia y Cataluña dos casos de familias a las que niegan de manera reiterada las comunicaciones en español en sus centros de enseñanza.
	Diapositiva 3: - La familia presenta un Recurso de Alzada. Si el centro sigue negándose a usar el español: Hablamos Español interpone, en nombre de la familia, un recurso ante el Tribunal Superior de Justicia de esa Comunidad Autónoma.
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6: El 18/11/2022 la familia presentó el escrito de Hablamos Español dirigido al Director del CEIP Cidade Vella de La Coruña en el que solicitaba las comunicaciones y demás información referente a su hijo, en español.
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8: La realidad es que le han seguido enviado las comunicaciones en gallego. Aquí unos ejemplos:
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13: Otros dos casos van camino de llegar a los Tribunales Superiores de Justicia  en Cataluña y Galicia. Estamos asesorando a otras dos familias que van por el mismo camino.
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20

